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PREMIO OPS FN ADMINISTRACION 

La  61a  Reunión d e l  Comité  Ejecutivo  después  de  estudiar l a  propuesta 
presentada  en e l  Documento  CE61/3 (Anexo 1 a este documento),  y  considerando 
la importancia  de  estimular un elevado  nivel  de  competencia  en l a  adminis t ra-  
c ión  de l o s  serv ic ios   de   sa lud ,  aprobo', en  su  Resolución XX (Anexo 11) ,  e l  
establecimiento  de un premio  anual,  por l a  suma de $400 que-se  denominaría 
"Premio OPS en  Administración". Asimismo, a u t o r i z ó  a l  Di rec to r  a designar  un 
Comité  para  que  determinara las condiciones  en  que se habría  de  conceder  dicho 
premio  y se l ecc iona r  e l  t i t u l a r .  

E l  Comitg Ejecutivo,  en  su  64a  Reunión,  por  razones  de  economía, aprobG 
l a  sugerenc ia   de l   Di rec tor   de  l a  Of ic ina  (Documento  CE64/11, Anexo 111) y 
nombró a los   señores   Representantes   de  Trinidad y Tabago,  Uruguay y Venezuela 
para  que se const i tuyesen  en un Grupo de  Trabajo  con e l  encargo  de  elaborar 
los  procedimientos y c r i t e r i o s  que  han  de  regir  l a  adjudicación  del  premio. 

Después  de  estudiar e l  informe  del Grupo de  Trabajo,  e l  Comité  aprobó 
l a  s iguiente   Resolución XX: 

PREIMIO OPS EN ADMINISTRACION 

EL COMITE EJECUTIVO, 

Habiendo  examinado e l  Documento CE64I11 y e l  informe  del  grupo  de 
t rabajo  designado  por  e l  Comité  para  proponer  procedimientos y c r i t e r i o s  
para  l a  adjudicación  del  Premio OPS en  Administración, 

RESUELVE : 

1. Aprobar e l  procedimiento y los   c r i te r ios   de   ad judicac ión   propues tos .  

2 .  Encomendar a l  Director   que  los   presente  a l a  XVIII Conferencia 
Sanitaria  Panamericana  para  su  consideración. 
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segundo  de l a  p a r t e  
d i spos i t i va   de  esta Resolución, e i  D i r e c t o r   t i e n e  e l  honor  de  someter a la  
consideración  de l a  Conferencia  Sanitaria  Panamericana lo s  s iguientes   pro-  
cedimientos y cr i ter ios   aprobados  por  l a  64a  Reunión  del  Comité  Ejecutivo: 

A. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DEL PREMIO OPS EN ADMINISTRACION 

1. 

2.  

3.  

4 .  

5. 

6 .  

7. 

Con e l  propós i to   de   cont r ibu i r  a l  perfeccionamiento  de  los 
sistemas administrativos  de  los  programas  de  salud, l a  
Organización  Panamericana  de l a  Salud  ha  es tablecido e l  
"Premio OPS en  administración",  que se adjudicará  anualmente 
y que cons i s t e   en  un diploma y l a  cantidad  de 400 dólares   de 
los  Estados  Unidos  de América. 

E l  premio se adjudicar$,  un año a l  candidato  que más se haya 
destacado  por su labor   en e l  campo de l a  Administración  Pública 
en el  s e c t o r   s a l u d  y o t r o  año a l  más c a l i f i c a d o  como autor   de  
es tudios  , inves t igac iones  o ensayos  sobre temas de  administración 
ap l i cab le s  a l  sec to r   s a lud .  

Los candidatos a l  premio  en  razón  de l a  labor   rea l izada   en  admi- 
n i s t r a c i ó n   e n  e l  sector   salud  deberán ser presentados  en  años 
impares y aquél los   que   lo   sean   en   razón   de   t raba jos-   escr i tos  
deberán ser presentados  en años pares .  

E l  P re s iden te   de l  Comité  Ejecutivo  de l a  OPS des ignará  un Jurado 
d e l  Premio  que estará cons t i tu ido   por  tres representantes   de l o s  
Países Miembros d e l  Comité Ejecut ivo,   quienes  e jercerán sus fun- 
ciones  por e l  tiempo  que  dure  su  mandato como Miembros d e l  Comité 
Ejecutivo. 

Los candidatos   serán  presentados  por   los   Gobiernos  de  los  Países 
Miembros de l a  OPS a través de sus min i s t e r io s  o sec re t a rzas   de  
estado  de  salud. 

L a  proposición  de  candidatos  se h a r á   a n t e  e l  Director   de l a  OSP 
y deberá  acompañarse  del  "curriculum vitae" y l a  documentación 
que a c r e d i t e  l a  cal idad  de l a  l abor   r ea l i zada ,  o tres copias   de l  
t r a b a j o   e s c r i t o  que se propone  premiar,  según sea e l  caso. 

E l  Director   de l a  OSP ha rá   l l ega r   cop ia s   de  l a  documentación  pre- 
sentada a l o s  miembros del  Jurado  del  Premio con 30 días   de 
an t i c ipac ión  a l a  fecha  de  comienzo  de la primera  reunión  anual 
d e l  Comité  Ejecutivo, con e l  objeto  de  que e l  Jurado  pueda  reu- 
n i r s e  y dec id i r   sob re  l a  adjudicación  del  premio  durante las 
ses iones   de l  Comité Ejecut ivo.  

c 

? 

o 
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8. La proclamación  del  candidato  ganador  del  Premio  tendrá  lugar 
durante  l a  reunión  del   Consejo  Direct ivo o de l a  Conferencia 
Sanitaria  Panamericana. L a  entrega  del   premio será convenida 
con e l  Gobierno  que  propuso a l  candidato.  

9 .  Estas normas generales  y l o s   c r i t e r i o s  de  adjudicacióh  que se l e  
anexan  serán  revisados  en  cualquier  momento que se juzgue  opor- 
tuno   en   v i s ta   de  l a  experiencia   obtenida.  Las modificaciones 
aprobadas  por e l  Comité Ejecut ivo  serán  sometidas  a considera- 
c ión  del   Consejo  Direct ivo o de l a  Conferencia   Sani tar ia  
Panamericana. 

B. CRITERIOS DE ADJUDICACION 

1. Efecto  de l a  acción  del   candidato  en e l  mejoramiento  de l a  admi- 
n i s t r a c i ó n   e n  e l  sector   salud.   Por   e jemplo:  

a. Contribución a l a  preparación o a l a  ejecución  de un plan  de 
salud,   ya  sea en escala nac iona l ,   reg iona l  o p rov inc ia l .  

b.  Contribución a la  coordinación y a la  consol idac ión   de   en t i -  
dades  encargadas  de  prestar   servicios   dentro  del   sector  
salud.  

c. Aporte a l a  cons t i tuc ión   de  una mística de   s e rv i c io  y de un 
esp l r i tu   de   cuerpo .  

d. Incorporación  de l a  enseñanza  de l a  adminis t ración  en  los  
programas  del   sector   salud.  

e. Métodos  de  evaluación y  de apl icación  de  t&nicas   de 
adminis t ración.  

f .   Contr ibución a l  es tab lec imiento   de  un sistema racional   de 
personal .  

g. Contribución a l  es tablecimiento  del   presupuesto  programa.  

h. Diseño e implantación  de un sistema de  contabi l idad.  

2. Valor  de un t r aba jo   e sc r i to   po r  l a  f a c t i b i l i d a d  de l a  ap l i cac ión  
de  su  contenido a l  mejoramiento  de l a  adminis t ración  en e l  s e c t o r ,  
inc lu ido  el campo de l a  capacitación.  Ejemplos: 



a. Un programa  modelo  de  capacitación  administrativa  en  facultades 
o escue las   de   medic ina ,   de   sa lud ,   de   ingenier ía   san i ta r ia ,  
etcétera. 

b. Un modelo de sistema de  personal  para e l  s e c t o r .  

c .  Un programa  de  desarrollo  de  recursos humanos adaptado a un 
plan  de  salud.  

Anexos 
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DOCUMENTO  CE61/3 
PREMIO OPS EN  ADMINISTRACION 



grupo de trabajo del 
comité regional 

61a Reunión 
Washington, D,C. 
Junio-J~l i .0  1969 . 

Tema 16 del   p royec to  de promama 

P W I O  OPS EN ADMINISTRACION 

E l  Director   de la Of ic ina   Sani ta r ia   Panamer icana   se   complace   en   p re-  
sentar a la consideración  del   Comité   Ejecut ivo una propuesta  encaminada a 
es t ab lece r  un premio  anual  en  administración, como s e   e x p l i c a  en e l  presente  
documenta. 

En 1968, e l  Dr Stuart Portner  exlTef e de  Administración de la 
Oficina Sani ta r ia   Panamer icana ,   par t ic ipó   en  la l a b o r   d e l  Grupo  de Ekpertos 
de la  Unión Panamericana  en  Administración y Finanzas F%iblicas. A so l ic i -  
tud del Dr. Por tner ,  los honorar ios   por   es te   servicio,   que  representan 
EUAsb9.200, fueron  abonados a la Organizaci6n  Panamericana  de la Salud. E l  
Dr .  Por tner  ha expresado e l  deseo de que s e  conceda un premio,  equivalente 
aproximadamente a l  i n t e r é s  que s e  podria obtener  de la  inve r s ión  de dicha 
suma, en  reconocimiento de una obra  destacada  por  mejorar La g e s t i ó n  ad- 
min i s t r a t iva   en  e l  campo de la salud en las Américas. 

E l  Comité Ejecut ivo  tal v e z   d e s e e   i n s t i t u i r  un premio  anual de 
EXIA$bO que s e  conceda a un  eminente  funcionario  de salud pública   en ejer- 
c i c i o  o a un e s t u d i a n t e   m e r i t o r i o  que prepare una t e s i s   sob re   admin i s t r a -  
c ión de los s e r v i c i o s  de salud. A fin de a p l i c a r  un procedimiento  sen- 
cillo para e s t a b l e c e r   e l  premio, e l  Comité  Ejecutivo podria examinar la 
conveniencia   de  autor izar  a l  Di rec to r  para que  designe  un  comité  del  premio, 
in tegrado  por no menos de tres ni  más de cinco  personas. 

Teniendo  en  cuenta los o b j e t i v o s   g e n e r a l e s  de este  premio, e l  comité 
mencionado ha de t e n e r   b a s t a n t e   f l e x i b i l i d a d  para de te rmina r   c r i t e r io s  y 
procedimientos de selección.  Podría, por e jemplo ,   d iv id i r  e l  premio e n t r e  
un e s t u d i a n t e  y Un func ionar io  de salud  públ ica .  Podria también  decidir  
que se dé un premio  en  dinero a un   es tudian te   mer i tor io  y un premio hono- 
r i f i c o  a un destacado  funcionario de sa lud   púb l i ca  que  e j e r e a  la p r 0 f e S i h  

S i  e l  Comité  Ejecutivo se manifiesta a favor   de   es ta   p ropues ta ,  tal 
vez desee  aprobar   una  resolución,   con e l  f i n  de   au to r i za r  la designación 
de dicho comit6. 
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RESOLUCION XX 

PREMIO OPS EN ADMINISTRACION 

(61a Reunión del Comité Ejecut ivo)  
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4) 

PREMIO  OPS EN ADMINISTRACION 

EL COMITE EJECUTIVO, 

Tomando no ta  con sa t i s facc ión   de l   deseo   expresado   por  e l  D r .  S t u a r t  

Portner ,   ex  Jefe   de  Adminis t ración  de l a  Oficina  Sanitaria  Panamericana, 

de  que los   honorar ios   ob ten idos   por   se rv ic ios   p res tados  como Miembro d e l  

Grupo de  Expertos  de l a  Unión  Panamericana  en  Administración y Finanzas 

Públicas se u t i l i cen   para   fomentar  una  mejor   gest ión  adminis t ra t iva  en e l  

campo de l a  sa lud;  y 

Teniendo  en  cuenta l a  importancia  de  estimular un elevado  nivel   de  

competencia en la  adminis t rac ión   de   los   se rv ic ios   de   sa lud ,  

RESUELVE : 

1. Expresar  su  agradecimiento a l  D r .  S tuar t   Por tner   por  esta contr ibu-  

c ión  para   mejorar  l a  ges t ión   admin i s t r a t iva   de   l o s   s e rv i c ios   de   s a lud .  

2. Es tab lecer ,  a p a r t i r   d e  1969, un premio  anual  por la su~llii de $400 

que se denominaría  "Premio OPS en  Administración". 

3. Autorizar  a l  Di rec to r   pa ra  que  designe un comité  de no menos de tres, 

n i  m á s  de  cinco,  personas con la  f ina l idad   de   que   es tab lezca  las condiciones 

en que se ha  de  conceder e l  premio y se l ecc ione   anua lmen te   l o s   t i t u l a re s .  

E s t a  au tor izac ión   impl ica  l a  determinación  de las  condiciones y duración 

d e l  mandato  de l o s  miembros de  dicho  comité. 
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4 .  Pedir  a l  Di rec to r  se sirva informar  anualmente a l  Comité acerca 

de los premios  concedidos. 

(Aprobada en l a  duodécima sesi& p l e n a r i a ,  
celebrada e l  30 de  junio  de  1969) 
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DOCUMENTO  CE64/11 
PREMIO  OPS  EN  ADMINISTRACION 



comité  ejecutivo  del 
consejo  directivo 

ORGANPZACH 
ERICANA 

grupo  de trabajo del 
comité  regional 

64a  Reunión 
Washington, D. C. 
Junio-Julio  1970 

h " 

" Tema  12  del  proyecto  de  programa CE64/11  (Esp. ) 
1  junio  1970 
ORIGINAL:  INGLES 

PREMIO  OPS  EN  ADMINISTRACION 

En  su  61a  Reunión  (1969),  el  Comité  Ejecutivo  aprobó,  en  su 
Resolución XX, el  establecimiento  del  "Premio OPS en  Administración". 
Se  autorizó al Director  a  designar  un  comité  para  que  determinara  las 
condiciones  en  que  se  habrá  de  conceder  el  premio  y  seleccionar  el  titular. 

El  Comité  del  Premio  no  ha  sido  designado  por  razones  de  economía. 
Por  una  parte,  es  indispensable  lograr  una  distribución  geográfica  adecuada 
y ,  por  otra,  no  se  justifica  la  inversión  de  una  cantidad  superior  al  premio 
($400)  para  convocar  a  un  comité.  Por  consiguiente,  el  Director  propone  que 
tres  miembros  del  Comité  Ejecutivo,  designados  por  el  Presidente,  constituyan 
el  Comité  del  Premio. 

Si  el  Comité  Ejecutivo  acepta  la  sugerencia  del  Director,  el  Comité 
del  Premio,  con  la  colaboración  que  desee  de  la  Secretarla,  determinará  las 
condiciones  en  que  se  ha  de  conceder  el  Premio.  Posteriormente,  se  solici- 
taría  la  propuesta  de  candidaturas,  y  se  convocaría al Comité  del  Premio 
durante  una  reunión  subsiguiente  del  Comité  Ejecutivo  para  que  seleccione 
al  titular. 


